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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
” Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

- 00 0 

Vie - A A -2 

EL AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA COMPAÑÍA 

  

FRÍO DEL CENTRO (FRIOCENTRO) - - ' 

  

A A A A A A XX AX XA PX XX PX 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy once de Diciembre del j nte 

mí, Abogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario 
A mo 

Público Titular Vigésimo Tercero de éste Cantón, A A A 

  

comparece: El señor Luis Vicente Mejia Peralta, 
q€_E-—_---IAI--=TTIIIII« MMMM 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil AA 

casado, de profesión ejecutivo, en su calidad de 

  

Presidente y como tal representante legal de la 
¡q3ORO0nzAA A 

compañía Frío del Centro (Friocentro) C. Ltda., 
A A AS 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios celebrada el ocho de Diciembre del dos DI 

mil, y del nombramiento que_.se adjuntan como 

documentos  habilitantes.- El compareciente es 

mayor de edad, con domicilio en esta Ciudad, 
e A A 

capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que procede 

con amplia y entera libertad, «para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

CIA 26 AN.
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MINUTA: SEÑOR NOTARIO: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 
A 

insertar en el Registro de escritura publica a 

  

su digno cargo una por la cual conste el aumento 

de capital y reforma de estatuto de la compañía 

de responsabilidad limitada denominada / Compañía 

Frío del Centro (Friocentro) C. Ltda., al tenor 

  

de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al 
(EA A 

otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura publica, por una parte el señor Luis 
lá 

Vicente Mejia Peralta, en su calidad de 
A 

Presidente y como tal representante legal de la 
A _ÁA_E_EAEXEI _ ÉÁ 

compañía Frío del Centro (Friocentro) C. Ltda., 

  

debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios celebrada el ocho de Diciembre de       
mil.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

    

    

escritura publica autorizada por el Notario 

Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Miguel 
(Eg 

Vernaza Requena, el dieciséis de Junio de mil 
q AAA 

novecientos ochenta y siete, la misma se E A 

inscribió en el Registro Mercantil se constituyo 

la compañía Frío del Centro (Friocentro) C. A 

Ltda., con un capital social de setecientos mil 
AAA 

  

sucres divido en  setecientas participaciones Ssetecientas 

sociales de un mil sucres Cada una con un plazo 

de cincuenta años y con domicilio en el Cantón 

  

a 
Guayaquil. EÍ estatuto de la Compañía Frío del 

Centro (Friocentro) C. Ltda., fue reformado ante 

      

1
)



Ab, MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 

"Notario Vigésimo Tercero del 
Cantón Guayaquil 

! el notario vigésimo primero del cantón Guayaquil, 
tu
 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el veinticinco de 

  

    

3 Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, el 

4 mismo que se inscribió el dieciocho de Octubre” 

5 de mil novecientos noventa y Cuatro en el 

6 Registro Mercantil aumento su capital suma 

1 de un millón trescientos mil sucres Junta 

8 General de socios en su sesión ce rada en 

9 esta ciudad el_ocho de Diciembre del dos mil 
x_ —GÓ—A— >= 

10 por Y unanimidad aumentar el' capital 

  

11    de la compañía, —én la suma de 

12 Scientos veinte dólares de los Estados Unidos 

13 de América mediante la emisión de ocho mil nuevas 

14 participaciones de cuatro centavos dólar de los 

15 Estados Unidos de América cada una de ellas, las 

16 mismas que han sido suscritas íntegramente de 

17 acuerdo a lo establecido en la Junta General de 

18 socios celebrada el ocho de diciembre del dos mil 

19 igual manera resolvió reformar “el estatuto 

20 social de la compañía en su articulo quinto en lo 

21 referente al capital social a lo constante en el 

22 acta de Junta General de socios celebrada el 

23 ocho Diciembre del dos mil.- CLÁUSULA TERCERA 

24 DECLARACIONES.- Con tales antecedentes el 
A 

25 compareciente en calidad de Presidente de la 

27 debidamente autorizado por la Junta General de 

28 socios del ocho de diciembre del dos mil declara: 
A 2 2 0qA A A 0 E0___ OQÓKEe—— 

CIA 26 AV. 
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“a) Que s 1 capital suscrito en la suma 

de Tresci Veinte Dólares de los Estados 
ATT 

Unidos de América, de tal manera que la Compañía 

    

. 
4 

    
A suscrito de Cuatrocientos 

«dólares de / Estados Unidos de América. 6) 
    
Transforma el valor nominal de las 
     

participaciones de sucres a dólares OS 

      

      

  

a pital articulo quinto. en lo referente 

social.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURADA DE 

legal declara que el aumento de 

capital se egramente suscrito y 
AA € 

pagado de conformidad con lo resuelto por la 

Junta general de Socios del ocho de Diciembre 
o 

CcoTrao 

  

del dos mil y cuya acta se adjunta 
eN 

documento. Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la firmeza y validez de 
o TA 

la presente escritura.- FXtmado Abogado Daniel 

  

Rodriguez Quiñonez, registro número ciento 

diecisiete, del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en 

el contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad con la .- Ley se eleva a 

escritura pública. —Íeída esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

   



Ciuavaquil Octubre 27 de 1997, 

e 

/ Guavaquil, Oefubre 27 de 1997 

O CROA 

LAS SACA PE ABOHA PRADA : Y 

Ciudad > 

De mis consideraciones: 

Cumpl TONTA re que la Junta Gencral Vatiaordinaria de socios de la COMPANÍA 

VRIÓ DEL CENTRO GRIOCENTRO) CIA. LIDA. en sesión celebrada cl dia de hoy, 

tuvo cl ia a núámbialo Presidente de la misma por el periodo de cinco a años 
A 

pudiendo ser teclegido ndefttdamente, 
, 

Jn consecuecucia y de conformidad con do dispuesto cn cl Art Décimo Prinrero de los 

Estatutos Sociales de la Compaíia, de conmesponde a Usted, la 1cquesentación lepal de la 

misma, 2 e? 

COMPAÑÍA FRIÓ DEL CENTRO GRIOCENTRO) COPADA. se constituivo 

¿mediante Escritura Pública otorpada ante cl Notatteo Décimo Quito del Canlión 

Guavaqud Or, Nlenel Vemaza Requena, 21 $6 de hunio de 1087, e imscrita en cl Reopistio 
Mercantil eb dia 13 de Aposto de 1987, Sus Estatutos fueron reformados y aumentado su 
capital ante cl Noto Vipésimo Primero del Cantón Guayaqaud Abg. Marcos Díaz 
Casguete el 25 de Agosto de 1904. e inscrita en el Registro Afercantil el 18 de Octubre de 

nismo atio, o 

Atentimente 

4 o 
- Sua. A lork y havéz Lotenty 

4 

  

2 

. Acepto desempeñar el carpo de Presidente de la Compañía FRIO DEL,CENTRO 

ABRO CENTRO) CLA LTDA. y deciao que me he posesionado en esta misma fecha 

    
Y 

    

A



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. DE LA 
COMPARTA. — RIO DEL CENTRO (FRIOCENTRO) CIA: ETDA. 

i CIUDAD DE GUAYAQUIL EL _8_ DE. .< 
    

PACTENIRRE DL, 2000. 

  

Kn la crudad de Guayaquil, República del Ecuador siendo Jas diez. horas del 8 

de iaiembre del 2000, en el local social de la Compañía Fuó del Centro 

  

  

(PMrocentro) Cia. Ltda. ubicado en Leonidas Plaza No. 222 entre 10 de Agosto 
y Sucre parroquia Urdaneta se reúnen en Jun lÓ general de socios de la 
Compañía Hnó del Centro (Frocentro) Cia_Ltda”1 rus Moss Mela Peralta 

Sopicaño de ml novecientos ochenta y cinco particin ¡ones “Angel Robert 
Mejía Peralta propictano de nueve participaciones Aus Guillermo Mejía 
Peralta propictano de seis participaciones. Se deja expresa constancia que 
todas las participaciones se encuentra integramente suscritas y totalmente 
pagadas y tienen un valor de un mil sucres cada una “La presente Junta 
General se rcúne de conformidad a lo constante en el Art. 238 de la Ley de 

Y mps. osto Es, A ando del o de convocatoria la previa por la     
  

  

un il sucro * cada una con el objeto de tratar los siguientes puntos que 
constituyen el orden del día y sobre cual todos los socios están unánimemente 
d rdo en tratar por haberlos conocidos con anticipación y que sor: ay 
fanstormar clralor nominal de las participaciones de sucres a dólares. (2 
s y rsolvar sobre el aumento de capital de la compañía.- 6) 

Reforma del cstatuto en su Art. 5to. y autorización que debe de darse al 
representante legal o quien legalmente lo subrogue para que eleve a escritura 
publica las resoluciones que aquí se tomen, "Todos los socios por unanimidad 
resuelven tratar los puntos antes mencionados los mismos que ya conocian 
con atiapación por estar previamente informados, Cresido) a Junta el señor 
Luis Vicente Mejia Peralta en su calidad de Presidente y actúa en la 
socictania el señor Segundo Galo Almeida Alv vegado en su calidad de Gerente 

y como tal secretario de Jas juntas generales.” El señor presidente ordena al 
svcretario que cumpla con lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías 4 
quien informa que en la sala se encuentra presente el quónam reglamentario, 
hecho lo cual ordena se inicio a la sesión y se traten uno a uno los puntos del 
orden del día. Solicita la palabra el señorLus Guillermo Majía Peralta para 
manifestar que de acuerdo a la Ley de “Transformación Y MEAN del 

Ecuador, y su consecuente reforma a la ley de Compañias, él capital de las 

     

  

     



compeañtas debe estar representando en dólares de los Estados Unidos de 
América, por lo que el valor de las participaciones debe expresarse en dólares, 
por lo que se resuelve que por cada mil sucres que actualmente posee cada 
socio dentro del capital de la compañía se les entregue una participación del 
valor_de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

quelando sprobado por unanimidad, el primer punto del orden del día 
Pasando postenormente a tratar el seguido punto del orden del día el señor 
haius Vicente Meta Peralta mambiesta — alajunta que de conformidad a las 
nuevas rclormas de la Ley de Compeañtas, los capitales minunos de las 
compañtos limntadas será de drez mullones de sucres, dolanandolo equivaldría 
a cuatrocientos dólares de Estados Unidos de América y que nuestra compañía 
tene un capital de ochenta dólares smnericanos se hace imperioso aumentar el 

    

mismo por lo menos al uiínimo legal, estos, es cuatrocientos dolares 
americanos, que los dichos lo somete a votación a fan de que sea la Junta la 
que resuelva lo que mejor creyere conveniente, la Junta luego de breves 
deliberaciones y de analizar lo manifestado por el señor l1us Vicente Mejia 
Peralta, lo a prueba por unanimidad de votos de la totalidad del capital social 
susertto y pagado resolvió aumentar el capital de la compañía a la suma de 

cuatrocientos dólares americanos medante al susenmpción de ocho mul 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos 
de América cada una. Resuelto como esta favorablemente y por unanimidad la 
primera parte del punto del orden del día se pasa a tratar la segunda que dios 
relación a la susenpelón y pago del capital, toma la palabra el señor Angel 
Nejía Peralta y manifiesta al Junta que debe proccderse a suscribir y pagar 
las nuevas partierpaciones sociales del smumento del capital anteriormente 
resuelto por cada uno de los socios, por lo que cada uno por separado 
menilicstare 1: señor_Angel Mejía Peralta manifiesta que no desca tomar 
porte en este aumento del capital y que renuncia a su derecho de preferencia: 
el señor_Lus Guillermo Mejía Peralta también renuncia a su derecho de 
preferencia en la suscripción de este aumento de capital, el señor Luws Vicente 
Mejía Peralta meanificsta que esta dispuesto a suscribir la totalidad del 
aumento del capital cl nusmo que cuenta con el consentimiento unémime de 
los demás sodos. por lo que la suscnpción y pago de las nuevas 
participaciones se hará de la siguiente manera: El socio Luis Vicente Mejía 
Peralta suscribe ocho má nuevas participaciones sociales de cuatro centavos 
de dólares de Pstados Unidos de América cada una y paga el cien por ciento 
de su valor en numerario. Una vez que se ha resuelto favorablemente y por 
unidad el scegundo punto del orden del día se pasa a tratar el 
tercero que dice relación a la refonma del estatuto y ala autorización 

           



que se debe de darse al representante legal o a quien legalmente los 
subrogue para que cleven a escritura las resoluciones que aquí se 
tomen. Toma la palabra el señor Luis Vicente Mejía Peralta y 
manifiesta a la Junta que como consecuencia del aumento del capital 
y de la suscripción y pago del mismo debe de reformarse el estatuto 
social en su Arí, Quinto para lo cual ha preparado un proyecto y que 
debe ser aprobado por la Junta en lo posterior dirá: Art.—Quinto.- 
Capital.- Ll capital de la compañía es de cuatrocientos dólares divido 
en diez mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólares de 
Estados Unidos de América cada una, la Junta luego oír el texto 

propuesto y de breves deliberaciones por unanimidad de votos 
resolvió aprobarlo y que este sea él que rija”en lo posterior, de igual 
manera por, unanimidad la junta resolvió autorizar al representante 
legal o quien legalmente lo subrogue para que eleve a escritura 
publica las resoluciones que aquí se han tomado. Una vez que se han 

resuelto favorablemente y for unanimidad todos los puntos del orden 
del día y no habiendo ninguno otro mas que tratar cl presidente 
concede treimta minutos de receso a fin de que por secretaria se 
redacte el acta pertinente, hecho lo cual se reinstala la sesión, se da 
lectura al acta y se la aprueba por unanimidad y en todas sus partes 

con lo que termina la sesión siendo las doce horas firmando para 
constancia todos los intervimentes en unidad de acto con el 
presidente y el pecretario que certi fica: F).- Luis Vicente Mejia(P. 1)> 

Certifico que el presente es fiel copia del original del acta de Junta 

General celebrada cl 8 de Diciembre del 2000 a la que me remito en 

caso de ser necesario.- Guayaquil Diciembre 8 del 2000. 

    -—Gerente-Secrotario 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 

Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

l compareciente, éste la aprueba en todas sus 

2 partes firmando en unidad de acto conmigo el: 

3 Notario de todo lo cual doy fe.- o -. 

. 5 por la Cía de Responsabilidad Limitada Frío del 

6 Centro (FRIOCENTRO) € C.LTDA. — / 

  

y 

10 Sr. LUIS La MEJIA PERALTA 

11 PRESIDENTE 

12 C.C. No. 090574734-1 

13 C.V. No. 

14 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución Número 01 — G — IJ - 0005165, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 29 de Mayo del 2001, se tomó nota 

de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada Compañía Frío del 
Centro (FRIOCENTRO) C. LTDA., otorgada ante mi, el once de Diciembre 

del dos mil.- 

Guayaquil, 04 de Junio del 2001. 

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-1J-0005165, dictada por el Intendente 
Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 29 de Mayo del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma 
que contiene: Conversión de Capital, Aumento de 
Capital, Reforma del Estatuto de la: "COMPAÑIA FRIO 
DEL CENTRO (FRIOCENTRO) C. LTDA.” de fojas 
17.346 a 17.358, número 2.512, del Registro 
Industrial y anotada bajo el número 20.768, del 
Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copía auténtica de esta escritura.-. 3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de 
la inscripción  respectiva.- 4.- Certifico: Que de 
Conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 
Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 
610, se ha fijado y se mantendrá fijo durante seis 
meses en la Sala de este Despacho, un extracto de la 
presente escritura.- Guayaquil, veinte de Junio del dos 

mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tramite 4% 25493 

F: AMSV. 

  

0)


